
  

Clave Médica 

PLANES Y SERVICIOS ¿suevaquil, Abril 24 del 2.003 

Señores. 

MIEMBROS DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. 
DE LA COMPAÑIA CLAVE MEDICA 
Ciudad.- 

De nás consideraciones: 

En concordancia con las disposiciones del Art. 321 de la Ley de Compañías, asi 
como la Resolución 90.1.5.3,005 y demás disposiciones afinés de la Superintendencia 
de Compañías, cumplo en presentarles el sipmente infonme paras el ejercicio 
económico terminado el 31 de Diciembre del 2002, 

Há cumplitdento de más funciones de comisario, he cottado con la permanente 
colaboración de todos los administradores de la Compañía. l 

-La Administración ha dado conplimiento a las diferentes nornas legales, estatutarias 
y reglamentaria, relacionadas com la operación de la compañía, así como a las 
resoluciones de las respectivas Jimtas Generales de Accionistas y de Directorio.   
-La compañía nantiene buenos procedimientos de contral interno, lo cual permite una 
adecuada custodia y comervación de los bienes de la Cormpañía. 

-Con relación a los Estados Pinancieros de la compañia, estos las 
cifras registradas en los libros de comabilidad, sus saldos son confiable 
elaborados de acuerdo con dos principios de contabilidad generalmente aceptados. 
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